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Resumen 

 
Como bien analizaremos, es realmente complicado hablar de regímenes autoritarios hoy por hoy en 

pleno siglo XXI, pues las grandes batallas que se han desatado en consecuencia y en reproche al 

autoritarismo y el totalitarismo no han sido pocas. Es entonces cuando los conceptos de República y  

Democracia se fortalecen hasta el punto de considerar ineficiente otra forma de ejercer el poder. Las 

grandes luchas en contra de la concentración y perpetuación del poder han dado lugar a sociedades  

donde la soberanía en el pueblo es prácticamente principio universal b ien sea que se cumpla en mayor 

o menor medida, pero que al final de cuentas se tiene por conocido e implementado incluso cundo no  

se respete. La República a su vez, como concepto de origen bastante antiguo, siglo V a.c. por el 
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republicanismo romano, se plasmó de tal manera que fundamentó un sistema el cuál tuviera como 

principios claves, es decir que a falta de uno no sería considerada como tal,  la igualdad ante la ley, la 

división de poderes, la soberanía popular y no menos importante la periodicidad de los cargos, pues 

es allí donde tal vez se pudiera diferir un poco con el concepto de Democracia, pues esta simplemente  

se fundamenta en la voz del pueblo, pero más allá de ello es la decisión de la mayoría, y si como  

mayoría se toma una decisión en cuanto a la permanencia de su gobernante simplemente es una 

decisión que obedece a la mayoría pero no al concepto de la Republica como lo conocemos hoy en 

día y como históricamente se ha desarrollado. 
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Introducción 

 
Tanto la Democracia como la Republica no es que sean lo más alejado que exista en temas de forma  

de ejercer el poder, pero tampoco esto implica que sean idénticas. Pueden llegar a compartir 

principios, e incluso el origen de la una y la otra pueda que obedezca a las mismas ideas, pero es la  

República la que ha mantenido a la Democracia vigente a través de lo que ha sido la lucha ante los  

gobiernos autoritarios y totalitarios, e incluso para efectos del presente trabajo de investigación se 

quiere llegar a exponer, que pueden ambos conceptos desarrollarse siempre y cuando exista un  

equilibrio de ambos, pues ante más Democracia menos República y así. 

El tema de investigación que se abordará en el presente artículo, constará en un primer momento en  

todo lo relacionado en poder responder el interrogante de cómo la Democracia difiere del concepto de 

la República, luego en un segundo momento se desarrollará la premisa de cómo una depende de la 

otra para poder hablar de una forma eficiente de ejercer el poder, y finalmente se abordarán temáticas  

tales como el impedimento de las Democracias que no garantizan beneficio pleno, sino mayoritario y  

centrarnos en la actualidad como las Repúblicas Democráticas 



 

 

Desarrollo 

 
Los conceptos República y Democracia, que para efectos de nuestra investigación son pilar central,  

serán analizados conforme a los antecedentes históricos más recientes e incluso la última década del 

siglo XXI, ya que deben estudiarse junto con una conmemorable obra escrita por Bigotito y publicada 

en el año 2001 y que, en los primeros años de la década del siglo XX, tuvo su tercera edición. En el 

título primero, dedicado a la “Democracia versus República”, Ribeiro pone de central atención en la  

necesidad de la Res-pública para el lograr el pleno desarrollo de la democracia, exponiendo que  

mientras que la primera ya se encuentra consolidada, la segunda necesita de esta para fortalecerse 

(Ribeiro, 2000: 24)4. 

 
Por lo anteriormente mencionado, es por lo cual se quiere investigar el trasfondo de la Democracia  

específicamente, pues esta viene a ser el poder de la mayoría, pero hasta qué punto la mayoría puede 

contraponerse a los ideales y pilares importantes de la República. Como se hará mención más  

adelante los conceptos de República y Democracia no son lo mismo, bien pueden asemejarse, pero  

difieren considerablemente, pues al final de cuentas la una puede existir sin la otra. Lo mencionado 

pues en efecto es una teoría de quienes consideran que ambos conceptos son totalmente diferentes, 

sin dudas y basándose desde su raíz etimológica afirman que desde allí difieren completamente, pues 

por un lado la República proveniente del latín res y pópulos significando así “La cosa pública”, y por el  

otro lado la Democracia proviniendo del griego demos y cracia refiriéndose a “Gobierno del pueblo”. 

Si bien ambos conceptos pueden ser similares en cuanto a que ambos se refieren a “pueblo” no se 

puede asimilar que “cosa” sea lo mismo que “gobierno”, puede llagarse incluso a la conclusión de que 

democracia simplemente es el gobierno de la mayoría y la República propiamente será considerada 

para todos sin excepción. Debe considerarse a la Republica como una institución heredada del  

republicanismo romano donde se complementa de una serie de principios más allá de la esencia de 

la Democracia. 

En aras de poder hacer esta diferenciación entre estos dos conceptos debe dejarse claro que no todos 

los investigadores entienden esto de la misma manera, pues habrá unos que, si asemejan los dos 

conceptos como semejantes, pero realmente será un tema que quedará a consideración del lector. Se 

quiere entonces desarrollar la investigación de modo que se abordará la historia de uno y de otro, la 



existencia de sistemas donde habrá Democracia absolutista y finalmente exponerse como la  

República es el mejor escenario de la Democracia. Por lo anteriormente mencionado es por lo que 

para efectos de la investigación se plantearon las siguientes preguntas problema. 

 
 
 
 
 

 
¿Es la República el mejor escenario para desarrollarse la Democracia? 

 
Como bien se menciona, no es un interrogante que tenga por respuesta una sola posición, pues hay 

quienes consideran que entre los dos conceptos existe relación y por ende van de la mano, y quienes  

consideran que se oponen de manera que, afirman que la democracia necesita de la república para 

lograr un buen orden. En cuento a estas posiciones debe tenerse en cuenta el papel de los griegos, 

que consideraban que el pueblo era de “muchos” mas no de todos, influyendo de esta manera en la  

toma de decisiones. Por otro lado nos encontramos con grandes autores del contractualismo (Locke,  

Montesquieu, Rousseau) donde simplemente distinguen el gobierno desde una perspectiva tripartida  

entre gobierno de uno, pocos o muchos, siendo muchos Democracia y pocos Aristocracia. 

Montesquieu retoma la posición tripartita, clasificándolos en republicano, monárquico y el despótico,  

“Supongamos estas tres definiciones, mejor dicho estos tres hechos, uno, que el gobierno conformado  

como república es aquel donde todo el pueblo, o una gran parte de él, tiene la soberanpia, otro, que 

el gobierno monárquico es aquel donde el poder recae en uno solo, pero con sujeción a leyes  

establecidas, y por último que en el gobierno despótico el poder se encuentra igualmente en uno sólo, 

pero sin leyes ni frenos pues arrastra a todo tras su voluntad y caprichos (Montesquieu, 1748)5. 

Como ya se explicó, las diferencias entre ambos conceptos en un primero momento obedecen desde 

su definición etimológica, pues la república entendiéndola como la cosa de todos, y la democracia  

entendiéndola como la cosa de muchos, y como bien se puede entender muchos no son todos. Es por  

esto que debemos entender la república como forma de legitimación del poder, es decir la forma en 

que se otorga y se distribuye el mismo extendiéndose más allá de si cumple con parámetros  

democráticos o no. Como lo exponía Aristóteles, una forma de gobierno puede ser monarquía o tiranía,  

aristocracia u oligarquía o simplemente democracia. 



Ahora si la República es una institución donde pueden darse varias formas de gobierno, y la  

democracia propiamente es una forma de gobierno, se toma una posición en la que se apoya la  

corriente que considera que una puede subsistir sin la otra. Que pueda existir una sin la otra no  

responde al interrogante planteado, por lo que se concluye que tanto la institución (república) como la  

forma de gobierno (democracia) al complementarse contribuyen en establecer un equilibrio que 

fundamenta los principios de la igualdad, la división de poderes y la soberanía popular. 

 
 
 

 
Conclusiones 

 
Una vez expuesto varios subtemas acerca de la temática central, como lo es la correlación entre la  

Republica como institución política y marco en el que se pueden ejercer diferentes formas de gobierno,  

y la Democracia precisamente como forma de gobierno. Pues la presente investigación se acoge a la  

teoría de que ambos conceptos no son lo mismo, pues en realidad no difieren bastante y podría decirse 

que difieren en cuanto a su momento ámbito de aplicación. Decimos entonces que la democracia es 

la forma de gobierno en donde la soberanía recae en muchos, y que las decisiones que ser tomen 

deben ser aprobadas por la mayoría, que obedece a su raíz etimológica. 

Se concluye que la República es el mejor escenario para que la Democracia pueda desarrollarse en 

su mejor versión, pues es la república como institución la que mediante sus pilares importantes legitima  

el poder dentro de una institución y se contrapone completamente al despotismo, con lo que se deja  

claro que son conceptos totalmente distintos. Por otro lado vemos que existen democracias  

perjudiciales, ejemplo de esto es lo sucedido en lo que antiguamente se conocía como Yugoslavia, 

donde tras su desmoronamiento la democracia se acogió como nueva forma de gobierno pero no en  

una institución del poder como la República, sino en el despotismo, donde los que se elegían eran 

tiranos y donde las decisiones eran las de la mayoría y no las de todos. Por todo lo anteriormente  

mencionado es por lo que se quiere exponer que la democracia se desarrolla plenamente en una  

institución como la república. Es importante que se haya podido diferenciar los dos conceptos, toda 

vez que va a cobrar vital importancia al momento de su clasificación, bien sea que nos encontremos  

ante formas de ejercer el poder o ante sistemas de legitimación del poder. Adicionalmente se 
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